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..le hace bien al país! 

NUMERO HUT: 1725870089001 

RAZON SOCIAL: YVTAFARMA ECUADOR CÍA, LTDA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No ESTABLECIMIENTO: 00 ESTADO ABIERTO MAIZ FER MICIO ACT. 14 UN2OOS 

NOWBRE COMERCIAL: VITARARMA ECUADOR FEO. CIERRE: 

FEL REINO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: E 

COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION, REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS VITAMIMICOS Y PAÑA LA SALUD, 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provihtiso PICHCHA Castán: QUITO Parroquie MFARO GOHIMBACALLES Barrio EL CAMAL — Calls: FRAMCIECO HALL 
Númerx 123 intersección: DR JUAN CUEVA GARCIA Referencia: ADOS CUADRAS DEL MERCADO CEL SAMAL  Cílcna: 
PB — Telefíoho Gomicillo: 4220120093 Celular 005338277 Emallomiaiarma  acuadonayahoo.2s 

    

   
   

AE y SERVICIO DE RENTAS INTERNAS] 
"DIRECCION REGIONAL HORTE y :         

  

    

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Ucuarir” ESMCGADICDA 
  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E E 
SOCIEDADES : ..le hace bien al país! 

  

MUMERO Ric: 1731879090001 

RAZON SOCIAL: YVITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA 

NOMERE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP, LEGAL AGENTE DE RETERCION; LOPEZ CEVALLOS AZUCENA DE JESUS 

CONT ADOR: AHORADE SALCEDO SEGUNDO MAURICÍÓ - 

FES. Niza ACTIIDADES: 3141032503 . FEL. - CONSTITUCION: : 143209 

PEn, ISP IO OSEA FECHA DE ACTUALIZACION: 02D 

ACTTADAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMERCIALIZACION, DISTRIBUCION. REPRESENTACIÓN DE PRODUCTOS WEAMINICOS Y PARA 

o. DIRECCIÓN PRINCIPAL: e 

Provincia: PICHINCHA — Cantáa: QUITO Paettogila; ALFARO  CHINBAGALLE] Bara: EL GARAL Cale FRANCISCO 
HALLO Número: 12% intersección DA JAN CUEVA GARCIA Ofichia: PB Referencia ubicación: A DOS CUADRAS 
DEL MERCADO DEL CAMAL— Talatona Damicila: 022612908 Ersall slafarma_ecmuadorleahoo.s Celular, 085258272 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: o . o . os 
  

* ANEXO DE CLUMIPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA : 
A mn O 

Á DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA | SOCIEDADES | 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EM LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IA 

  

$ DE ESTABLECIBIENTOS REGISTRADOS: del tal 01 ABIERTOS: 
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      FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

LAG2019208 
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NOTARIA 16 
NOTARIA DECIMO SEXT. 

Dr. GONZALO ROMAN CHA 
Dr. Gonzalo o » Román € Mn a 

yuLUu 0 G y 1 Quito - ade 

AUMENTO DE CAPITAL 

COMPAÑIA VITAFARMA ECUADOR CIA LTDA 
e 
cy    CAPITAL ANTERIOR $ 400,0 

QUITO-ECUADORAUMENTO CAPITAL $ 400, 

CAPITAL ACTUAL 3 800, 

di 3 .CC     ”" En la Ciudad de San Fyencisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día nueve de Septiembre del 

o U
A
 

O 0) e : añ mil tres, ante [ni DOCTOR GONZALO ROMAN CHACÓN, 

NOTARIO DECIMO SEXTO UEL CANTON QUITO, comparece la 

* señora Inseniera Azucengd de Jesús López. soltera. en «su 

ViTAFARMA — ECUADOR CTA] LTDA, como consta de los   
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VITAFARMA ECUADOR CIA LTDA, conforme «se desprende del 

(b
 nombramiento que forma parte de: 

acuerdo con el Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la empresa celebrada el día 

catorce de marzo del dos mil tres, que se anexa al 

presente, como documento habilitante. La compareciente 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltera, domiciliada en esta ciudad de Quito, 

. plenamente Capaz para este acto. SEGUNDA. ANTECEDENTES. 

aj Mediente escritura pública celebrada en la Notaria 

- Décimo Octava del Deoctcr Enrique Díaz Pallesteros, el 

diecinueve de Febrero del dos mili tres, inscrita en el 

CTA LTDA. bla Junta General Extraordinaria Universal 

de gocios celebrada el catorce de Julio del dos mil 

trez, decidió aumentar el capital social de la empresa 

¿n +1 monto de CUATROCIENTOS DOLARES DE L0s ¿ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, mediante valores numerari Y por 

consigiiente ee rsforma el Árticulo Quinto, en el 

DE Lo ESTADOS UNIDOS DE ¿MERICA el miemo que «se 

encuentra dividido en ochivientas particiraciones 

iguales, acumulativas sz indivisibles de un dólar 

(313 de valer csda una. El carital social se encuentra 

cancelado en zu totalidad, Corresponde a la Junta 

esta escritura; y, de:



NOTARIA DECIMO SEX T ATARI 16 

Dr. GONZALO ROMAN CH 

TusgubE. 

   
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
Quito - Ecuador 

capital social en el término que determina la Ley de 

  

NOTARIA 16* 
A [Compañias al respecto, las participaciones sociales son 
A 

1
 MIT] iguales, - ácumulativas e indivisibles, no podrán estar 

A representadas por » esociables. Con lo que el 

QUITO - ECUADOR 2 ital de la' empresa e istribuido de la siguiente 

manera. CLAUSULA DE INTE, ON. DE CAPITAL. Los socios 

participaciones d la D 

Nomore del Capital 

  

socio Actual Particip Actual 

- López Cevallos 100 100 200 2007 25% 

Fausto Lecelis 

López Cevallos 100 100 200 200 25% 

Ealdomar G | 

López Cevallos 100 100. 200 200 EY 

Mónica Magali 

Lopez Cevallos 100 100 200 200 23%   
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asociaciones con personas naturales o Juridicas, 

nacionales y extranjeras. TERCERA. DECLARACION. La 

Ingeniera Azucena de Jesús López Cevallos en su calidad 

de Gerente de la Compañia declara bajo juramento, que el 

Aumento de Capital suscrito se encuentra correctamente 

integrado de acuerdo al cuadro de integración de capital 

que «se adjunta al presente documento. Adicionalmente 

declara asi mismo bajo Juramento que la Compañia 

VITAFARMA ECUADOR CIA LTDA, no es contratista al momento 

con el Estado Ecuatoriano ní con ninguna de sus 

instituciones. La Nacionalidad de todos los socios es 

Ecuatoriana. Usted se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo rara la piena completa validez de 

encuentra firmada por la Doctora Yolanda $. Párez 

Calderón, inscripción profesional número cinco mil 

bara sl otorgamiento de la presente escritura, se 

) cbservaron los preceptos legales del caso y leida que 

ra 
a 
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¡ ECUATORIANA NaSraa, 
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SECUNDARIA ERA PRIVADO 
FROST: LUIS LOPE a      PROF /OCUP.    
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NOTARIA 16 

No, DI 

  

     
SOPTEESIACION 

hemón 04673 
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NOTARIA DECIMO $ 
conformidad con lo y disp 
le Ley Notarial doy fé 
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Dr. Gonzalo: : > 
Román Chazón 

Omian - Ecuador 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

CERTIFICADO DE VOTACION 

sm 

  

    



Quito, 17 de marzo del 2003 - - 

Señorita 

AZUCENA DE JESUS LOPEZ CEVALLOS 

- Ciudad..- 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal de Socios de la Compañia VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., 
constituida legalmente el 19 de febrero del 2003, mediante escritura pública celebrada en 
la Notaria Décimo Octava del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el 14 de 
marzo del 2003, en sesión ordinaria general del día 17 de marzo del 2003, ha tenido a 
bien designarle a usted en calidad de GERENTE de esta Compañía para que se 
desempeñe en dicho cargo por el tiempo de CINCO ANOS .- Aclarando: que el 

Representante Legal de VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., será el Gerente . 

Particular que ponemos en su conocimiento y por ende deseándole éxitos en sus 
funciones. 

OT Sa Atentamente, 

o Ves LPCEG/ 
eS GE OS 

  

- SA . FAUSTO DECELIS LOPEZ CEVALLOS SR. BALDOMAR GEOVANNI LOPEZ CEVALLOS 
PRESIDENTE . - SECRETARIO 

C.L No. 060188211.1 o C.L No. 060265334.7 

Acepto cumplir e con el cargo para el cual he sido legalmente designado y prometo cumplir 
las funciones a mí encomendadas. 

Atentamente, 

” s: Qn * 

SRTA. AZUCENA DE JESUS LOPEZ CEVALLOS 
GERENTE Con esta fecha que 009 el presen” . 

C.!. No. 0602770463 — documento bajo el ne 00 Y del Regisico. 

de Nombramientos 00 rmanaann 

pas oe 3 Quito, due SMA 

Dada, en Quito a los 13 días dei mes de marzo del pño 2008 

 



. ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LOS 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA.    
Dr. Gonzalo 

Román Chacón 
. Quito - Ecuador 

En la ciudad de Quito, hoy día catorce de julio del dos mil tres, siendo las 11:H00 se 
reúnen en el domicilio de la empresa calles Francisco Hall numero ciento veinte y tres y 
Doctor Juan Cueva García de esta ciudad de Quito, con la presencia de los socios 
Señores López Cevallos Fausto Decelis, quien representa el 25% ; López Cevallos 
Baldomar Geovanni, quien representa el 25% f López Cevallos Mónica Magali, quien 
representa el 25% ; y, López Cevallos Azuceng de Jesús quien representa el 25%, dando 
la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía; y, de manera libre y voluntaria 
deciden en instalarse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios. 

  

     

     

Como secretario actúa Baldomar López Cevallos. 

El señor Presidente, dispone que Secretaría] verifique si existe quórum. 

Por secretaria se constata el quórum; y, se dal lectura el siguiente orden del día. 

1.- Aumento de Capital. 
2.- Ampliación del Objetivo Social; y, 
3.- Aprobación del Acta. 

Una vez aprobado el Orden del día se prosigue con la presente Junta. 

1.- AUMENTO DE CAPITAL El señor |Presidente concede la palabra al señor Ing. 
Fausto López, quien manifiesta que, el capital con que al momento cuenta la Compañía 
es muy bajo, por lo que es preciso aumentarlo, tomando en consideración la importancia 
y el giro que esta alcanzando la misma, ¿umento éste que debe ser en un ciento por 
ciento, es decir en (3 400) Cuatrocientos dólares más, o sea que alcance a ($ 800) 

Ochocientos dólares de Norteamérica, moción que pone a consideración de los socios.   
Luego de varias deliberaciones los socios por unanimidad llegan a la conclusión que 

efectivamente se aumente el capital a un tqtal de ($ 800) OCHOCIENTOS DOLARES 
DE NORTEAMÉRICA, pasando al segunda punto. 

2.- AMPLIACIÓN DEL OBJETIVO SOCI 
a la socia señorita Mónica López quien rhanifiesta que es preciso proceder a la 
ampliación del Objetivo Social en los siguientes términos: elaboración, producción, 

comercialización y distribución de productds alimenticios y productos higiénicos; 
representación, y asesoramiento relacionado lal objeto; apertura de agencias dentro y 

fuera del país; asociaciones con personas naturales o jurídicas, nacionales y extranjeras. 

.- El señor Presidente, concede la palabra 

Luego de varias deliberaciones los presentes-llegah a las siguientes resolución.



PRIMERA RESOLUCIÓN. Se aprueba el aumento de Capital de la Empresa 
VITAFARMA .ECUADOR CIA. LTDA., tomando. en consideración el valor numerario 

en la suma de ($ 400) CUATROCIENTOS DOLARES DE NORTEAMÉRICA, 
alcanzando a un capital social total de ($ 800) OCHOCIENTOS DOLARES DE 
NORTEAMÉRICA. Con el presente aumento de capital se reforma el Artículo Quinto de 
la escritura de Constitución de la Compañía de Responsabilidad Limitada VITAFARMA 
ECUADOR CIA. LTDA.. - CAPITAL SOCIAL. -— El capital social total de la 
Compañía es de ($ 800) OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA, el mismo que se encuentra dividido en ochocientas participaciones iguales, 
acumulativas e indivisibles de un dólar de valor cada una. El capital social se encuentra 
cancelado en su totalidad. Corresponde a la Junta General resolver sobre el aumento o 
disminución del Capital social en los términos que determine la Ley de Compañías al 
respecto — las participaciones sociales son iguales, acumulativas e indivisibles, no podrán 
estar representadas por títulos negociables. Con lo que el capital de la empresa queda 
distribuido de la siguiente manera: 
CLAUSULA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL. - Los socios han suscrito y pagado 
sus participaciones de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

Nombre del Socio Capital Actual Aumento Capital Numero de Porcentaje 
Enumerario Participaciones 

López Cevallos 100 100 200 253% 
Fausto Decelis 

Lopez Cevallos 100 100 200 25% 
Baldomar G. . 

Lopez Cevallos - 100 100 200 25% 
Mónica Magali 

Lopez Cevallos 100 100 200 25% 

Azucena de J. 

TOTALES 400 400 800 100% 
              
SEGUNDA RESOLUCIÓN.- Se aprueba la ampliación del Objeto Social de la 
Compañía VITAFARMA ECUADOR CIA. LTDA. con el siguiente texto: elaboración, 
producción, comercialización y distribución de productos alimenticios y productos 

higiénicos; representación, y asesoramiento relacionado al objeto; apertura de agencias 
dentro y fuera del país, asociaciones con personas naturales o jurídicas, nacionales y 

extranjeras. 

TERCERA RESOLUCIÓN. APROBACIÓN DEL ACTA. Los socios aprueban todo lo 
tratado en la presente junta, por así convenir a los intereses de la Compañía. 
Autorizan también a la Ing. Azucena de Jesús López Cevallos, Gerente de la compañía, 
firmar la escritura definitiva de Aumento de Capital, Ampliación del Objetivo Social y 
reforma de Estatutos, a suscribirse en una de las notarias del Distrito Metropolitano de 
Quito, al igual que le autorizan efectuar las modificaciones del caso en la presente Acta 
de Junta de Socios, de acuerdo a los requerimientos de la Superintendencia de 
Compañías. pata 

Siendo las 12:H30' se dá un receso de una hora Para la elaboración del acta 
correspondiente. a 

e. 

 



J > 
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   Una hora mas tarde se reinstala la junta con la totalidad de los socios y leída que les fut D) 
los presentes todo el contenido del Acta, la aprueban en todas y cada una de sus partes Gzalo 
por así corresponder a sus mutuos intereses y por ser en beneficio de la Compara. Román Chacón 

  

   

Quito - Ecuador 

Firmando para constancia. 

Ing. Azucena de Jesús López Cevallos Sr. Fausto Decelis López Cevallos .- 

GERENTE GENERAL : PRESIDENTE 

Sr. Baldomar Geovanny López Cevallos Lcda. Mónica Magali López C. 

SECRETARIO SOCIA 

¿Se otorgo. ante mi y en e de ello confiero . sta! FRIMERÁA 

COPIA CERTIFICADA, Tirmada y sellada en Quito a nieve de 

Septiembre del año dos mil tres, Aumento de Capital de la: 

Compañia VITAF ARMA ECUADOR C1A LTDA 

  

        

  

dl NOTARIO 

    

Dr. Gonzalo 
Román Chacón 
Quito - Ecuador



NOTARIA DECIMO SEXTA 

Dr. GONZALO ROMAN CHACON 
Ar CAN 
UuidSs os 

  

NOTARIA. DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO. RAZON. Con ésta 

NOTARIA 16? 
echa y al margen de la matriz de Aumento de Capital de la     

   
compañia. VIFTAFARMA ECUADOR CIA. LTDA., celebrada antesmi. con 

fecha nueve He septiembre del dos mil tres, tomé notá ide que 

QUITO - ECUADOR! Aumeñto de Capital y Reforma de estatutos: han_ sido 

aprobados mediante resolución nmuúnero 03.0.13.3467, emitida 

por la Doctora, ESFERANZA FUENTES DE GALINDO Directora del 

Dpto. durídico De Compañias Enc., con fecha veinticinco de 

septiembre del año dos mil tres. Quito a, ocho de enero del 
: A .     año dos mil cuatro. 

    

RA... 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROS --““"*? 

...ZÓN.- En esta fecha tomé nota al margen de la escritura 

matriz de CONSTITUCIÓN DE VITAFARMA ECUADOR COMPAÑÍA 

LIMITADA, de fecha 19 de FEBRERO del 2003, la Resolución de 

la Superintendencia de Compañías número 03.0.1J.3467, de 

fecha 25 de SEPTIEMBRE del 2003, que APRUEBA el Aumento de 

Capital y la Reforma de Estatutos de la referida Compañía. - 

Quito a, CATORCE de Enero del año DOS MIL CUATRO. - 

1 A ¿> 
Es E A E 3 pr 

 



  

mn “er, 
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REGISTRO MERCANTIL: 
DEL CANTON QUITO 

ri E 

DI) 

ZÓN.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 03.Q.1J. 

TRES MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE de la SRA. DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 25 de septiembre del 2.003, 

bajo el número 860 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la 
inscripción número 773 del Registro M catorce de marzo del año dos mil nueve, a 

fs 678, Tomo 134.- Queda archiyas ¿COPIA Certificada de la Escritura 
dl A STATUTOS de la Compañía 

  

    

        

    

    

    

Notario DECIMO SEXFO Ñ Tati R. GONZALO ROMAN 

CHACON.- Se da así ¡Spfigsio, en By Ar EERCERO de la citada 
Resolución de confgfm a j de WEE SL de agosto de 1975, 

publicado en el R 

conservarlo por s > 

el Repertorio baj afin] 

fora | 

, pus un extracto para 

- Se anotó en 

RG/lg.-


